
EL COMERCIO DE SALTA A MEDIADOS
DEL SIGLO PASADO

1. El documento que a continuación se leerá es de un gran va
lor testimonial. Su valor reside en los datos que aporta para el cono
cimiento del comercio de Salta durante la época de Rosas y en las 
consideraciones acerca de la política comercial que la Confederación 
Argentina debía desarrollar en relación con las provincias que la in
tegraban. Muy especialmente, por supuesto, todo aquello que se vincu
laba con Salta y las relaciones que mantenía y debería seguir mante
niendo con Perú, Bolivia y Chile.

Este documento, que pertenece a la sección donada del Archivo 
General de la Nación, forma parte de la serie histórica que gira en 
torno al Acuerdo de San Nicolás. Es bien sabido que el 8 de abril 
de 1852, dos días después de firmado el Protocolo de Palermo, Urquiza 
dirigió una circular a los gobernadores de provincias invitándoles a 
una reunión que tendría lugar en San Nicolás el 20 de mayo. El 20 de 
abril cursó nueva invitación pidiendo a los gobernadores que antes 
de partir para San Nicolás recabasen de sus respectivas legislaturas 
"los poderes bastantes para tratar las cuestiones vitales que han de ven
tilarse en la Convención de los Exmos. señores gobernadores”.

Con la caída de Rosas no acabó el recelo que los provincianos 
manifestaban para con Buenos Aires. El sistema económico y comercial 
impuesto por Buenos Aires lesionaba los intereses de las provincias 
del interior. Además el federalismo de Rosas no había logrado termi
nar con los innumerables derechos que gravaban el tránsito de las mer
caderías desde Buenos Aires al interior y viceversa. Eran tantos los 
impuestos a que estaban sometidos los productos naturales y manu
facturados en su marcha hacia Buenos Aires que pese a la tarifa pro
teccionista de 1836, y esto demuestra que era poco proteccionista, las 
mercaderías de Salta p. ej. no podían competir en Buenos Aires con 
las extranjeras. Estas, a su turno, no podían llegar, por sus precios 
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prohibitivos, a Salta. En este sentido es interesante consignar la carta 
que el 12 de abril escribe Bernardo de Irigoyen a Celedonio Gutiérrez, 
gobernador de Tucumán. Decía el primero: “Interesado en la prospe
ridad de todas las provincias confederadas y conociendo que uno de 
los medios que deben concurrir eficazmente a ella es el movimiento 
mercantil, me apresuro a comunicar a Vd. para conocimiento de los 
comerciantes de esa plaza, que la provincia de Buenos Aires, según 
carta que he recibido del Sr. Ministro de Hacienda de aquel Go
bierno, se dispone a permitir lo más pronto posible el tránsito de 
toda clase de mercadería extranjera para las provincias de la Confe
deración, libre de derechos de importación y que mientras esto no 
pueda verificarse se hará general el derecho de reembarco de cuyo 
beneficio gozarán también los comerciantes del interior, llevando sus 
efectos por agua hasta el Rosario”, f1)

(1) Ver: Enrique M. Barba- El Acuerdo de San Nicolás. En: Humanidades, 
XXXI, 105-177.

Durante la época de Rosas los gobernadores de provincias abru
maron con impuestos el comercio interior haciendo imposible, en la 
práctica, la federación que decían sostener. A la caída de Rosas la su
presión de las aduanas interiores era opinión compartida por los pen
sadores políticos como por los hombres de empresa. Sarmiento, en 
carta a Posse, de 10 de abril de 1852, le decía: “Nuestros principios 
deben ser: Organización de un sistema de aduanas generales; porque 
si cada gobernador de provincia puede percibir derechos, va a esta
blecerse un saqueo general en favor de los caudillajes; por tanto, abo
lición de las aduanas y pasaportes interiores”.

2. El gobernador de Salta, Tomás Arias ante la invitación cur
sada por Urquiza el 20 de abril la puso a consideración de la Sala de 
Representantes. Esta, en sesión de 12 de mayo, resolvió dar a conocer 
las exigencias que Salta ponía para entrar en la reorganización nacio
nal auspiciada por Urquiza. Tales exigencias eran las que siguen: 
1?, crear una autoridad nacional “fuerte, vigorosa y enérgica” que 
tomando a su cargo la iniciativa de todos los asuntos nacionales llevara 
a la reorganización por medio de un Congreso de todas las provincias 
confederadas; 29, investir a ese poder con autoridad suficiente para 
crear un ejército nacional; 3*?, creación de un Tesoro nacional; 49, “ilus
trar a los Gobernadores sobre los peculiares problemas mercantiles de 
esta provincia con las repúblicas de Chile, Bolivia y Perú emanadas 
de nuestra posición geográfica limítrofe con las dos primeras y ser to
das ellas los mercados de consumo de nuestros productos pastoriles, 
agrícolas y aun fabriles; 59, indicar en consecuencia, la imperiosa ne
cesidad de celebrar tratados de comercio con dichas repúblicas o cons
tituir entre tanto agentes consulares que protejan nuestro comercio. ..
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6*?, hacer presente a los gobernadores de provincias el gravísimo e in
subsanable perjuicio que refluye sobre la de Salta de los enormes 
e inusitados derechos con que por algunas de las Confederadas son 
gravados todos los productos pastoriles que de las litorales se exportan 
para las del Norte; resultando de aquí que siendo la de Salta la penúl
tima por su posición geográfica y la última entre las consumidoras o 
que especulan sobre los citados productos pastoriles de las cuatro 
litorales, resulta también la más gravada entre todas las demás; ex
tendiéndose dicho gravamen a todo otro producto de las citadas pro
vincias y a las mercaderías extranjeras exportadas de Buenos Aires para 
el consumo de las del Norte y que transitan por las cuatro que median 
entre la de Salta y Buenos Aires; 7*?, ilustrar a los mismos gobernadores 
sobre los graves perjuicios materiales, morales y políticos que resultan 
a toda la Confederación Argentina de alejar con tales gravámenes el 
comercio de las provincias del Norte con las del Sud de dicha Confe
deración; forzándolas por este medio a buscar mercados extranjeros 
en reemplazo de los nacionales y debilitando los estrechos vínculos de 
'confraternidad que debieran ligar a todas las provincias confederadas”.

El 14 de mayo el gobernador Arias, atento a lo señalado por la 
Sala de Representantes, decidió que la Junta general de comerciantes 
de la provincia informara acerca de la marcha del comercio de la pro
vincia. La Junta, el 17, designó a Victorino Sola, Juan G. Leguizamón, 
Atanasio Ojeda, Vicente Anzoategui y Segundo D. de Bedoya para 
que verificaran el estudio que correspondía. La comisión se expidió 
el 4 de junio y con esto entramos de lleno al estudio del documento.

3. Lo primero que llama la atención es la carencia de datos 
estadísticos. Los registrados en la Aduana resultaban insuficientes para 
poder valorar la actividad comercial lo que determina que los comi
sionados sólo puedan realizar un cálculo aproximativo. Este arroja las 
cifras que siguen. Los productos exportados por Salta a Buenos Aires 
dan un total de $ 122.400 de los cuales $ 110.400 son onzas de oro 
y pesos fuertes. A su turno, en Buenos Aires, Salta compra efectos ul
tramarinos por valor de $ 110.000. “Parece irregular —dice el documen
to— que del puerto nacional se traiga menos de lo que se lleva; mas la 
diferencia está en gasto por costos en Buenos Aires, comisión, conduc
ción y derechos de peaje, que menguan el capital a invertirse en mer
caderías”.

El intenso comercio de comisión y acarreo que realiza Salta con 
Bolivia determina que esa provincia sea un centro de atracción y cam
bio de monedas. La más corriente “es la moneda de plata sencilla se
llada con el cuño boliviano”. Esta moneda, generalmente rechazada en 
Chile, Perú y Buenos Aires, muestra con su presencia en Salta, la im
portancia del comercio que esta provincia realizaba con Bolivia adonde 
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expoliaba, entre productos naturales y manufacturados de la provin
cia y artículos de acarreo, por valor de $ 197.000 e importaba café, 
chocolate y coca por $ 125.000. Para comerciar con los otros países, e 
incluso Buenos Aires, Salta debía “comprar el oro en grano de los 
lavaderos en los confines al Norte de la República, algunas barras de 
plata, y rescatando pesos fuertes los convierte en exportación para 
Chile, Perú y Buenos Aires”. Salta conseguía algunos pesos oro en su 
comercio con La Paz. En cuanto a los ganados vendidos en Chichas 
y Atacama, lo mismo que lo demás exportado a ese país, su valor re
tornaba en pesos bolivianos. También en Cuyo se hacía el comercio 
salterio de algunas onzas de oro chilenas que debían ser enviadas a 
Valparaíso para la compra de artículos ultramarinos.

El documento señala las grandes posibilidades económicas de la 
provincia abundante en riquezas naturales. Interesan los datos acerca 
de fletes, medios de transporte y tiempo empleado en las comunicacio
nes con los lugares con quien comerciaba. Se pondera la necesidad 
de habilitar el tráfico por el Paraná y el Bermejo. Con la navegación 
de este río y habilitando un puerto libre para Bolivia “en las juntas 
del Río Grande y el de Tariia, o en el piquete de San Francisco” se 
abrirían grandes posibilidades al comercio con Santa Cruz de la Sie
rra, Mojos y Chiquitos. Con la habilitación del puerto libre para Bo
livia “le corresponderíamos el beneficio recibido por nuestro comercio, 
aunque no tan generosamente, durante el bloqueo del Río de la Plata”. 
Señala que en aquella oportunidad “hallamos alivio en el Pacífico por 
Cobija; Bolivia, en caso semejante, lo hallaría en el Atlántico por el 
Bermejo”.

4. Los comisionados señalan, al referirse a las ventajas de cada 
uno de los mercados en relación con Salta, que el más frecuentado es 
el de Valparaíso. Al observar que el comercio de exportación de Salta 
a Chile sobre $ 348.458 sólo 17 mil pesos eran de productos de la pro
vincia y el resto en monedas y especies metálicas y que $ 320.000 eran 
invertidos en efectos ultramarinos se comprende el cúmulo de dificul
tades insuperables que impedían el comercio con Buenos Aires. “En 
esa república —Chile— presiden a las rentas fiscales la liberalidad v 
protección al comercio. Goza este comercio más crédito que lo que 
puede tener en Buenos Aires por la varsatilidad —en Buenos Aires— 
en el valor de la moneda corriente de papel”. A eso se agregaba “nues
tro mal modo de ser en política fuertemente aflictiva al comercio en 
estos últimos veinte años principalmente”.

Los impuestos de tránsito impedían, prácticamente, la llegada a 
Buenos Aires de los productos naturales o manufacturados de Salta. 
Ellos excedían el cincuenta por ciento sobre los precios de exporta
ción. Se comprenderá que, pese a la tarifa aduanera de Buenos Aires, 
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siguiesen en esta ciudad importándose con ventaja manufacturas ex
tranjeras (x).

El documento abunda en razones que justifican la exigencia de 
Salta en el sentido que el gobierno nacional vuelva la mirada al inte
rior de la República y se fije en la necesidad de esa provincia de se
guir manteniendo el comercie con Perú, Bolivia y Chile.

Enrique M. Barba

(1) En unos “Apuntes sobre la provincia de Córdoba”, aparecidos en “El Co- 
piapino”, de Copiapó, 31 de enero de 1851, año 7?, núm. 9o8, se registran datos 
muy interesantes acerca de las dificultades que el comercio de Córdoba debía sopor
tar en sus relaciones con Buenos Aires. “El mal sistema de conducción —dice el 
escrito—, las fuertes contribuciones sobre carretas, la falta absoluta de puentes y 
hasta de los más insignificantes trabajos que faculten el descenso y salida a las 
márgenes de los ríos y arroyos, a más el riesgo de ser robados por los indios hace 
que a pesar de los altos fletes que se pagan no prosperen los que se dedican a este 
ramo del trabajo, y los troperos son generalmente pobres, siendo menester la mayor 
parte de las veces adelantarles la parte del flete, lo que con la exhorbitancia de los 
derechos, hace que sea preciso invertir en esto mayor capital del empleado para la 
compra del artículo. Cuando en Buenos Aires están los cueros a bajo precio como 
sucedió en 1849, este ramo de la exportación se inutiliza porque aun costando en 

Córdoba a dos reales cada cuero y estando en Buenos A:res a 1-1 v ¡6 reales como 
estuvieron, no cubre aquel costo y todo efecto de los enormes derechos que pagan 
y de la carestía de las conducciones”. El articulista señala que Córdoba “tiene en sí 
cuanto es menester para ser muy feliz Lo que empobrece y reduce a la miseria esta 
provincia son las fuertes contribuciones y el empico de éstas en beneficio de ciertos 
y determinados individuos y la falta absoluta de seguridad individual y de propie
dad”. Un ejemplo basta para mostrar hasta qué punió reinaba la arbitrariedad: 
“En 1848 cuando la harina estuvo muv cara en Buenos Aires donde el trigo llegó 
a 500 $ la fanega; subió en Córdoba como era natural por la mucha cuenta que 
hacía llevarlo a Buenos Aires: entonces el gobernador prohibió la exportación so 
pretexto de que el año futuro traía nial aspecto y podía haber hambre en la pro
vincia. Esto consiguientemente hizo bajar la harina de 14 reales a 4. Entonces los 
monopolistas lo compraron a su antojo, permitiéndose poco después su salida, por
que la cosecha del año próximo tenia muy hilen aspecto”.
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Informe económico de los señores Victorino 
Sola, Juan G. Leguisamon, Atanacio Ojeda, Vi
cente Ansoategui y Segundo D. de Bedoya, co
misionados el 17 de mayo de 1852 por la. Junta 
general de comerciantes de la Provincia de Salta. 
Dicho Informe fué elevado al Gobernador de 
la Provincia, D. Tomás Arias, el 4 de junio 
de 1852, con motivo de su concurrencia a San 
Nicolás.

Viva la Confederación Argentina

La Comisión 
del Comercio

Salta Junio 4 de 852

Exmo. Sor. Gobernador

Los comisionados nombrados pr. la Junta gral. de Comerciantes 
en 17 del mes pasado para informar a V E sobre las referencias par
ticulares de esta Provincia tomándose datos exactos sobre los diferen
tes ramos de su Comercio, mercados en qf. se hace, ventajas qe. ofrece 
cada, uno de ellos, inconvenientes, y manera de realizarse, para pro
ceder y qe. se proceda con esos conocimientos, según testo del Decreto 
Superior de 14 del mismo próximo pasado mes de Mayo, no podemos 
lisonjearnos con la exactitud mas qe. difícil, imposible: por mas qe. 
nos hayamos propuesto conseguirla. No hay una Oficina en qe. se 
registren datos estadísticos. La Aduana es insuficiente; por qe. há mu
chos años qe. algunos ramos de comercio son del peculiar y exclusivo 
conocimiento de los Lisitadores en remate pr. los derechos fiscales qe. 
adeudan; como arbitrio adoptado pa. ese cobro. El tanto de esos rema
tes nada demuestran: pues el favoritismo, mas qe. el precio los adjudi
caban a quienes los Gobernadores querían o favorecer; o premiar con
nivencias p\ escalar al Gobierno, o perpetuarse en el. Tal vez es la 
razón pa. qe. las receptorías de los distritos fronterizos se hayan enco
mendado a Comandantes sin responsabilidad a cuentas. Asi pues p». 
acercarnos a la verdad hemos rogado pr. declaración a Comerciantes 
de todos los ramos, adoptando un systema inquisitorial, validónos de 
noticias propias y confidenciales, y aprovechado el zelo con qe. en 
tan importante materia, qp. pr. primera vez ha llamado la atención, con 
satisfacion se nos han transmitido, adquiriendo pr. resultado el Calcu
lo aproximativo pa. estadística q*. a continuación presentamos: el qe. 
servirá de tema o Mapa pa. el análisis y observaciones qe. le seguirán. 
Método qtí. nos ha parecido bien usarlo pa. el mejor cumplimiento de 
nuestro Encargo.
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Calculo aproximativo pa. Estadística del Comercio qe. pr. Exportación

Puerto y Provincias nacionales

Buenos-aires

Valor en onzas de oro sellado y pesos 
fuertes....................................................... $

en mil y doscientos p de id en grano a 17 ps. 
en cuatro mil suelas a tres ps...................

90000
20400
12000 - 124000

, En ochocientos novillos precio en esta
) Plaza 7 ps.................................................

Provs. de Cuyo ^en quinientos Bueyes id a 10 ps.............
• en quinientas suelas a 3 ps.......................

5600
5000
1500

- 12100

Tucuman

Provs. del in
terior en gral

Un mil entre reses pa. abasto y novillos 1
pa. Bueyes a 7 ps..................................... 7000 í — 10200

Cuatrocientos carga de arina de trigo a 8 ps. 32007

Dinero en p de oro sellado y alguno de
plata pa. compra de muías caballos ye- /
guas costo de arreo y Dros .................. 112000 ; = 112000
Suma de la exportación a todas las \

Provs. de la Republica-------------------------------- 258300

Repúblicas vecinas y extrañas

Bolibia

I Cinco mil muías precio alia a 23 ps .... 115000'
i seis mil reses de matanza precio aqui 7 ps. 42000
Imil y quinientos Burros id a 6 ps...........  9000 1
’ tres mil carneros id a 8 rs......................... 3000 |
Í Charques arina y matanzas beneficiadas . 10000
Jabón y quesos ......................................... 6000 i
Suelas y manufacturas de talavarteria . . . 6000 1
mil yeguas y caballos precio aqui a 6 ps. 6000 j

201000

Perú

Cuatro mil muías precio allá 28 ps.........  112000
Dos mil reses pa. la Costa del Pacifico /

precio alia 15 ps..................................... 30000 } 144500
Yeguas y caballos precio aqui 5 ps. qui-

nientos ..................................................... 1500

Chile 1
 Cuatro mil seiscientas doce p de oro en 

grano a 18% ............................................

Dos mil doscientas sesenta y cuatro sella
das a 17 ps...............................................

Pesos fuertes y su premio pr. lo regular 
j alia 8 ps % ............................................
I Mil entre Bueyes y Novillos a Copiapoo 

precio alia 17 ..........................................
En especies metálicas................................

Suma de la Exportación nacional y ex
traña ...................................................

86475

38658

36325

17000
170000

348458

952258
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Se ha hecho en Salta en el año de 1851 y su reciproca IMPORTACION

Provincias y Puerto nacionales

Buenos aires En efectos ultramarinos grales alia ... 110000
Provs. de Cuyo Trescientas cargas de aguardte. a 50 ps 15000
Rioja Binos pasas de diferentes calidades . . . 5000
Catamarca Algodón algún bino mal aguardte. y

frutas secas .............................................. 7500
Tucman Pellones riendas y talavarteria .............. 5000
Santiago Grana Cera ponchos y felpa ................. 5000

Provs. todas 
en gral.

Perú

Bolibia
Chile

Muías a distintos precios y calidad 8500
aquí a 15 ps............................................ 127500

Dos mil caballos y yeguas aqui a 5 ps. . . 10000
Quinientos Burros id a 6 ps.................... 3000

Suma la importación de todas las Pro
vincias nacionales ..............................

Repúblicas vecinas y extrañas

Electos ultramarinos pr. Cobija grales
alia ........................................................... 25000

Cafee chocolate y Coca ........................ 12500
Efectos ultramarinos gral alia pr. Co

bija y Sn- Juan ....................................... 320000
Suma de la importación de las Repú

blicas vecinas .....................................

Suma total de la Importación ............
Saldo liquido qe- en la suma del mar

gen importa da en dinero se presu
pone de las Repúblicas de Bolivia 
y Perú representando las producio- 
nes de esta Prova., Capital puesto, 
y ganancias de su Comercio ..........

288000

357500

645500

306758

952258
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No se puede levantar la vista sin considerar en el las sumas ge
nerales, y las peculiares de mercados nacional y estrados, y las distri 
butivas como reciprocas entre las Provincias de nra. Confederación y 
Repúblicas hermanas y limítrofe. Parece irregular q>-. del Puerto na
cional se trahiga menos qc. lo qe. se lleva; mas la diferencia está en 
gasto por costos en Buenos aires, comisión, conducción, y dros. de pea
je, qe. menguan el capital a invertirse en mercaderías. A la inversa en 
el todo de la Confederación aparece mayor suma la qe. se importa 
qe. la qe. se exporta, en razón de qe. las Muías importadas se aforan 
al precio de quince ps., muy superior al qe. valen donde se crian y 
compran, á mérito de los costos en arreo fallas e invernada aqui: pa. qe. 
incluida la ganancia del traficante sirva de base al q*. valen cuando 
salen a exportarse a Bolibia y Perú. En igual conformidad se debe 
glosar el balance con las Repúblicas extrañas. Como en el arreo pago 
de pastaje d“>\ de transito e introducion a venta en aquellos mercados 
se halla incluido el doble del precio, qc. aqui tienen: pues es calculado 
el costo de ocho p«. p> . muía al Perú, algo menos a Bolibia; peí o 
srre. el precio qe. allá pr. lo graI. han alcanzado. A esta especie de Pa
radoja nos ha inducido, el q-. no hemos hallado otro modo de glosar 
ateniéndonos a la certeza de qe. no se importa mas qe. lo qe. se exporta. 
No obstante es de notarse qe. en el saldo qe. presupuestamos, figuran 
las produciones de la Prov. por noventa y seis mil setecientos p8.: el 
resto es pr. algún capital invertido, quedando indefinible la ganancia, 
como lo es la de los efectos ultramarinos importados. De ello también 
resulta la variedad de aforo en los ganados bacunos. Los qe. son ex
portados y arreados pr. Cometciantes de Salta se avalúan al precio de 
los mercados en las Costas del Pacifico, hasta donde han impendido 
lo menos cinco ps. pr. cabeza en razón de costos y derechos; mientras 
los qe. vienen a buscar aqui los Bolibianos y Cuyanos al precio de 
esta Plaza.

Inmediatamente como lo de mayor atención ocupan la imagina
ción las monedas de oro y plata con las especies metálicas, qe. circu
lando y comprándose en este núcleo de transaciones son el medio pa. 
intercambio qe. aqui se verifica, discerniéndolas y dirigiéndolas a los 
mercados en que son admisibles y mas valen. La generalmente aqui 
corriente y de precio fijo es la moneda de plata sencilla sellada con el 
cuño Bolibiano. Las onzas de oro sellado según demanda p«. i emisión 
mas comoda adelantan mas ó meno. premio.

Ese dinero sencillo y onzas de oro sellado con todos cuños es el 
numerario qe. el Comercio de Salta desparrama en todas las Provin
cias interiores de la Confederación pr. la carrera hu. Buenos-aires, y 
algún tanto a las de Cuyo = En Buenos-aires la moneda corriente iegal 
es el papel = moneda. En el Perú no es admitida pr. mar la sencilla 
Boliviana. En Chile mucho menos, como ninga. onza de oro qe. no sea 
del cuño nacional, y las demas con un aprecio versátil entre los Cam
bistas. Asi es qe. Salta invirtiendo el sencillo Bolibiano en las crias 
de ganados, pago de fletes, compra de muías aqui, y el costo de arreo 
adelante lo hace útil en algunas Provincias; comprando el oro en gra
no de los lavaderos en los confines al Norte de la Republica, algunas 
barras de plata, y rescatando pesos fuertes lo convierte en exportación 
p«. Chile Perú y Buenos aires, beneficiándose en esta transacion el 
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Erario Bolibiano y su Casa de Moneda: pues se le da destino y salida 
a valer luera de su Patria a una moneda desechada en todas partes 
por su baja ley y lalta de peso. Unicamente de la Paz nos vienen al
gunas p. de oro sellado: el valor de ganados pa. Chichas Atacama y 
demas artículos de exportación a esa Republica es retornado en ese 
numerario sencillo, qe. aqui es el intermedio pa. transaciones, y en 
algunas Provincias Argentinas llena el delicit ue casa de moneda na
cional. De Cuyo vienen onzas de oro Chilenas pr. ganados, y el Co
mercio las devuelve a Valparaíso pa. la compra ue mercaderías.

Si el mercado de Salta es centro monetario y ue permuta pa. espe
cies metálicas no lo es menos pa. lrutos por la condición geológica ue 
la Provincia. Ps Uonue se reúnen los extremos ue climas y sueios tan 
vanos y encontrauos como ios tumbos. 1ls el termino ue Países Pastores 
en q°. abundan prauenas trancas, potreros naturales ue pastaje y ve- 
jetacion lujosa, en un piso duio peuregoso y cerril: circunstancias todas 
muispensaoies y convenientes pa. qe. sus Cunados pueuan negar a ia» 
Provincias ue Cuyo Copiapoo y costa uel Perú, a mérito ue su goiuuia 
y endurecida pesuña: y para qe. las Muías qe. tienen qe. Hacer un 
viaje qe. se acerca a nul y trescientas leguas uesue tas Pampas ue Bue- 
nos-aiies Hasta las Provincias ulteriores ue Cima, Hallen en esta escala 
uescanso, caí ñau ui a, y lortaieza necesaria con personas, quienes entu- 
siasmauos trauicioiiannte. p*. este negocio, nauituaimose uesue la ju- 
ventuu pueuan soportar las vigilias, ngoies ue cuma, penaimaues y 
latigas consiguientes al manejo ue oestias educaras pr. raises áridos 
y rigorosos.

No es de omitn en la geología qe. describimos qe. al Poniente de 
la Provincia se dallan policios ue analta y ion aje semorauos y culti
vados, bastantes a mantener arriería sunciente a importar un ininon 
de pesos en meicauenas uesue copiapoo, cuanuo lo requiriese la ue- 
manua: como actualmente traite las meicauenas uesemoaicauas en 
Cobija uesue Caíanla u Atacama. Ai iNorte participa mueno ue la geo
logía BoiiDiana para metates y crias ue ooejas con tana superior en 
canuau a ta ue las Bayetas y paño buruo, qa. es lo nemas consumo y 
costo ue conuucion, puuienuose con muy poca mejora en la industria 
labnl ser artículos ue expoliación a Buenos-aires y Paiaguay, como 
en la actuanuau son ue importación, na Cordillera de Acay y la hie
rra al Noreste inmediata a esta Ciudad ofrecen las conveniencias de fa 
Nieve perpetua, Sueros enzauos en montes altos con innumerables fa
ces a la exposición de los rayos Solares, nitercoi tados pr. mucíiedumbre 
de ríos pequeños y arroyos qe. uan pendiente pa. el demasiado numero de 
molinos pa. el trigo y maíz, y al riego en campos llanos de terreno 
vejetal profundo, con temperamento tuerte y caloroso como pa. cose
charse facilin1®. el algodón, caña de azúcar, Plátano, y Chirimoya, y 
según reciente feliz experiencia el Catee. Al este bosques inmensos y 
espesos de donde con exterminio de muchos miliares de colmenas silves
tres se extrahe tanta cantidad de miel con la qe. se seban los indios 
salvajes, y de cera cuanta es la qe. unicamte, se emplea en nros. templos 
y otros usos; y qe. siendo no tan gravosa la conducion, serian cultivados 
colmenares a merced de tanto bosque pingue, plaga hoy pa. la agri
cultura, exportándose. Al centro la cria y producción de la seda ya 
ensayada y emprendida con experiencia, qp. si no llegara a competir 
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con telas q«. vienen de otras partes dara un material abundante, ex
portándola en capullo ó en rama. Y en distintas yerbas y arbusto* 
salinos pa. extraher pr. incineración sosa y potasa, limpiándose los 
campos pa. el cultivo; exterminados los bosques bajos y enmaiañados, 
aprovecharíamos lo qe- la Rusia y E. U. todo este bosquejo en la ex
tensión de una superficie de nueve mil seiscientas leguas cuadradas 
(figura irregular) da analogias y capacidad pa- la variedad de exegen- 
cias requeridas pr- la muchedumbre de artículos qe- son material de 
Comercio interior y exterior.

lgualmte- es central p1- su posición Geograiica, siendo ei cruze- 
ro entre Buenos-aires y Lima, Chile y el Paraguay, corriendo la li
nea central de las Antiguas Colonias Españolas, qe- se estira pr- mas 
de la mitad del terreno en la latitud Sud=americana, desbordándose 
al Atlántico y al Pacilico— De Buenos-aires aqui mas de cuatrocien
tas leguas, conducion actualmte- toda p1- Carretera, costo de flete once 
rs. @, tiempo empleado en ida y vuelta (termino medio) cinco meses 
pa. vernicarse un negocio. De Lima pr- tierra cerca de ochocientas 
leguas qe- andan las muías en dos meses arreadas dia y noche; mas 
el regreso en mercaderías dinero y metales, como el personal de Pa
trones y Peones pr mar hta Cobija. Costo en las mercaderías ocho 
r®. pr. bulto mas qe. regular, al favor de qe. los Vapores de arribada 
no tienen mucho cargamento. De Cobija aqui doscientas leguas pr- tie
rra, costo derechos de transito el dos y medio, conducion ctoce rs. (cü, 
engorioso acomodo y enlárdelo propios ps- carguío en burros, tiempo 
regularmente empleado un mes. Lo mismo exactamte. qe- de Luna 
es desde Valparaíso: pues de ambos puntos las mercaderías vienen p1- 
Cobija. Ya se ha empesado a traherlas pr- Cuyo, a tavor de la bondad 
y abundancia de arriería, qe- da la comodidad de traherse los lardos 
intacto el enfardelo propio para carguio en muías, como es el qe- desde 
Europa traben los destinados al Pacmco: empleo de tiempo y costo el 
mismo qe- pr- Cobija. De Copiapoo Puerto recientmte- habilitado en 
Chile pa- comercio en transito, según derrotero de últimos viajeros 
qe- han procurado enderezar, sin tocar Bolibia, doscientas ti ese leguas: 
y calcula la Comisión qe- frecuentada esta via con veinte y cinco dias 
de viaje, y costo nueve rs- a- a lomo de muía se tendrá aqui un car
gamento.

Con qe- a Buenos-aires en el modo qe- actualmte- se practica es la 
mayor distancia de conducion gravosa —la terrestre— sin otro remedio 
pa- competir qe- acortar la traficando p1- el Parana y Rio Bermejo, 
reduciéndola a la que hay desde la Esquina grande u Paso pintado a 
la misma margen del Rio; desde cual punto en la divergencia de un 
ángulo muy obtuso saldrían dos carriles largos de poco mas de 80 le
guas, uno a Tucman, y otro aqui. Es verdad qe- dicho Rio sube nave
gable ciento veinte leguas mas; pero su fondo no presenta canal lijo 
seguro y determinado, por ser una gran masa de arena movediza. La 
navegación continuada tal vez la establecería; mas con esa dificultad 
desde el principio podemos proveernos de un Puerto inmediato ema
nado del Atlántico pa- nuestro Comercio, y en transito pa- el de Bo
libia, en mucha cercanía a su frontera en Chichas y Tari ja, y en un 
local el mas comodo y favorable pa transporte por tierra.

Se hace preciso hablar de esta navegación del Bermejo emprendi
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da pr- Compañía aqui patentada, y desgraciada p1- la natural malavo- 
1 untad de dos Supremos Déspotas. Se ha reconocido ya facilmte- prac
ticable hasta el punto indicado pr Vuques de Vapor de muy poco 
calado, y planos qe- trajesen a su bordo el personal de pasajeros, es
pecies metálicas, y prendas valiosas, remolcando aguas arriba otros 
planos construidos al proposito de cargamentos aun sobre cubierta; 
mas si no se alimenta con suliciente material ese trafico, se liara vano. 
Mil toneladas de importación en mercaderías serian bastantes a satis
facer el consumo de la Provincia. Si se quiere habra otras tantas de 
exportación, no desperdiciándose como están las produciones ue ella, 
mejorando unas, y aumentando otras. Con todo: esto no es suficiente 
pa- lisonjear a un trafico p‘- mayor, pa- ser continuado como seria con
veniente. Por ello muy bien seria, Señor Gobernador, qe- en este su 
viaje procurase pa- la Provincia un Mecanista qe aumentase poder y 
facilidad para la Obra, componiendo instrumental pa- hilados y teji
dos qe- aqui yace en desuso, pa- qe- haya extracción de lanas y algodón 
en mejor forma, y qe- colocase en Buques del Rio el mecanismo pr- el 
qe- una muía dando movimiento circular a una gran Rueda Orizontal 
dentada en su superficie, por linternas u otras tales pequeñas qe- com
prometidas en aquella diesen el vertical a ruedas hyuraulicas a los 
costados a modo de las de los Vapores. Esa muía haría lo qe- seis Re
meros. A la Compa- Empresaria del Bermejo se lo propuso en maina- 
dada oportunidad un tai Sor Pitta bien conocido entonces en Buenos - 
aires. Por la misma razón y fin de aumentar exportación, poniendo 
en contribución Bosques desconocidos aun, un Químico enseñaría 
explorar muchos ramos útiles pa- las Artes en fomento a esa navega
ción, y utilidad a los Pueblos del Rio de la Plata.

Se ha dicho qe- fuese puerto en transito pa- Boiibia. Situado en 
las Juntas del Rio grande y el de tarija, u en el piquete de Sn- Fran
cisco las superiores lanas y plomo de Chichas, las ricas produciones 
tierras mordentes y colorantes pa- el algodón, y otras de las predilec
tas pr. los entendidos Jesuítas Provincias ue Santacruz de la Sierra Mo
jos y Chiquitos aumentarían la importación y exportación pr- el Ber
mejo: pues la navegación del Pilcomayo es un sueno del ueseo, como 
la del rio tercero en Córdoba. La ruta de estas producciones al Maia- 
ñon presumimos inferior en conveniencia, por qe- el transporte de 
mercaderías iniciándose en Pago tan adecuado al Pastoreo y arriería 
se liara a lomo de muías, qe- compradas ahnnismo condujesen, y luego 
las mismas bestias den un negocio tan lucrativo en Matogroso vendién
dose. Aunqe- nro Erario en esto no lucrase pr- aduanas y peajes, a muy 
pocos pasos hallaría utilidad en la cooperación pa- un material bastan
te a trafico continuado, y en el mayor valor de los medios propiedad 
de la Provincia qe- se requerirían, sobre los qe- recaerían rentas liscales 
con la justicia de imposición sobre lo qe es de su dominio.

El Comercio, Exmo Sor, fraterniza mas las Naciones qe- cualquier 
otro arbitrio de la política. En la conveniencia reciproca se emborran 
las violencias de los avances, y se establece la armonía qe- niegan y 
nunca consiguen los Ejércitos y Cañones. Haciendo el bien de un 
puerto pa- su transito libre de toda gabela e impuesto al Comercio de 
nra. hermana y vecina Bolibia, le damos inmunidad contra las medidas 
coercitivas de un Bloqueo, tan fácil a imponérsele pr- el menor Buque 
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de guerra a su único y esterial casi=Puerto Cobija. Le correspondería
mos el beneficio recibido pr. nro. Comercio aunqe. no tan generosamte. 
durante el Bloqueo al Rio de la Plata. Hallamos alibio en el Pacifico 
pr- Cobija, Bolibia en caso semejante io hallaría en el Atlántico pr- 
el Bermejo.

Las ventajas qe- ofrece cada uno de ellos (mercados) están repre
sentadas según como en la lha se esta procediendo. Creen los Comisio
nados ser pa- bien ocupar con respecto a e*to la atención de V. E. pa- 
qe- se fije la question qe- ha sufrido tanta variación cuatro años ha. 
¿Si por Patriotismo, como lo han invocado los Gobernadores de otras 
Provincias, dado a entender el antiguo ministerio de R. E, y vocile- 
rando algunos debe hostilizarse u inhibirse el Comercio de Mercade
rías en transito desde Chile y el Perú pa- favorecer el Puerto nacional? 
La economía con que se ha estado haciendo, única en qe- puede haber 
provecho, a la qe- esta precisado el Comercio de Salta, y en la que es 
verdaderamente interesado un bien entendido Patriotismo, según cri
terio de los Comisionados, es pr- una absoluta igualdad de derechos e 
impuestos sobre introduciones, bien sean pr- Puertos extraños, o bien 
Nacionales, y la mayor liberalidad y franquicia en reciprocidad. De
tendremos a V. E. en ello.

El Comercio de Salta lleva hta Lima y todo Bolibia Muías qe- viene 
reuniendo pr- compra desde Buenos-aires Entre-Rios San tale Córdoba 
Santiago y 1 ucuman, con mensaje qe- trabe ele Cuyo Rtoja y Cata- 
marca: las inverna aqui, y al año siguiente las airea a Bolibia y Perú. 
Este trafico es industria en todas sus circunstancias naturalmte- Argen
tino, pr- la propiedad de su territorio pa- el Pastoreo. En el mejor 
precio y mayor salida de este articulo, qe- a todas las Provincias inte
resa, está el del Patriotismo, y el buen sentido eminentemte. federal 
entre los demas negocios, q». íellura en beneficio de los Puertos nacio
nales; pues ellos no prosperan sino en proporción de lo qe. la tierjra 
qe. consume la introducion de mercaderías. Si se inhibe la importación 
de ellas obstruyendo pr. el arbitrio de impuestos especiales u diferen
ciales el transito de la de ios Puertos de Chile y Perú es un veinte 
y cinco pr. ciento, cuando menos, en qe. se perjudica en el circulo de 
la especulación este ramo de industria nacional —Muías— menguando 
el precio pa. los qe. las crian. Veamoslo con la doctrina de la practica 
y pr. precisión notando las especialidades de este negocio.

No conviene arrearse hasta Lima tropas de menor numero qe. el qe. 
se acerca al de mil; por qe. el mismo tiempo trabajo vigilias y salarios 
de plana mayor en Capataz, Ayudante, Arriero de las mansas pa. el 
servicio, otro pa. las cargas de petacas maletas y vastimento o bituallas, 
sobre = estante qe. las cuente diariamte., lleve apuntes de venta, y supla 
ausencias del Patrón es pa. pocas qe. para muchas con la pequeña di
ferencia de dos o tres peones mas. Sucede lo qe. en las tropas de Ca
rretas, qe. nadie arrearía convenientemte. dos ó tres carretas desde 
Buenos-aires hta. Tucuman o Mendoza = tiene este negocio periodo 
preciso, en qe. entro el año se haga, qe. es el de cuatro meses intermedio 
el Otoño pa. sacarlas a viaje en su mayor gordura, y antes qe. en el 
camino lleguen a ser extremosos los yelos. = De tiempo inmemorial hta. 
lo presente se compran pa. repartirse inmediatamte.; por qe. en esas 
Ferias Mercados u Tabladas no hay potreros ni pastos pa. un numero 
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tan considerable, sino forrage escaso y a gran precio pa. unas cuantas 
Requas, cuando mas. Eh pues: Si el Mulero llegando al mercado se 
demora esperando mejorar de precio al qe. ofrece la estafa calculada 
en el apuro del vendedor, p-, lo indicado se consume en gastos del fo
rrage, y ruina de los animales pr. la temperatura qe. las aniquila. Se 
ve pues necesitado a vender sobre barato, si quiere vender al contado: 
pues qe. el comprador halla la misma dificultad pa. revenderlas al ra
leo: Asi es qe. los únicos compradores a proposito qe. se hallan, son 
quienes las reparten entre Arrieros sus habilitados qe. les pagan la ma
yor parte en fletes, y qe. entran en este negocio como traficantes en 
la conducion de quinas salitres algodón, y las innumerables exigencias 
del transporte a ios Puertos en País, q°. pr. no haber carros, se hacen 
a lomo de muía. Este comprador calcula en el interes de su dinero; 
si lo da de contado, en la dificultad a rembolzarlo, riésgo a perder 
fiados menores, y tiempo largo: pr. consiguiente ofrece un precio bajo 
comparativamente con el qe. puede ofrecer un comprador a plazos lar
gos de ocho a diez meses, como son los allí comunes. Si el Mulero ven
dedor espera el vencimiento de ellos pa. traerse el dinero, pierde el 
tiempo de un año pa. poder repetir en ese periodo preciso qe. hemos 
indicado un negocio, qe. también conviene seguirlo entablado como todo 
otro, y por los restos qe. le quedan en la Invernada. No puede descon
tar esos Pagarees: pues su firma en el endose como de un forastero qe. 
regresa a País extraño y distante no es abonada. Con qe. tendría qc. 
esperar, gastándose pr. solo cobrar: pr. qe. otra cosa no puede traher qe. 
el dinero qe. no da provecho viniendo, como no da al llevarlo a Buenos- 
aires.

No asi trayendo mercaderías. Los Pagarees de esos Patronos de 
arrieros son admitidos en casas de Comercio extranjeras acopiadoras 
de esos frutos del País, pa. cuya compra lo qp. trahen son mercade
rías, qe. dan en venta a esos Muleros compradas con los Pagarees, u 
sobre ellos letras a Casas correlacionadas en las Costas del Perú y Puer
to de Valaparaiso, donde están los principales. En tal manera el Co
merciante de Muías que de tener aqui el valor de ellas en mercaderías 
a un tercio del plazo a qc. ha vendido allá, y como repetir su negocia
ción anualmte. Resulta pues qe. el negocio verificado en ese modo pro
mete mas de un beinte y cinco pr. ciento a su terminación ,1o qe. refluye 
necesariamente en poder pagarse con esa estimación mas a quienes 
las crian pa. venderlas. Lo mismo sucede con el ganado bacuno pa. 
las Costas del Perú qe. compran los Abastecedores a los Minerales de 
cobre, salitrerías, Huaneras Etca. Este es el ramo notable entre las pro
ducciones de la Provincia: pues a causa de invernar las Muías qe. vienen 
de las otras se imposibilitan sus tan buenas Estancias pa. criar, pr. la 
bien sabida mala propiedad de las Muías, a la edad de viajar, pa. ma
tar las crias al pie de las Yeguas a pocos dias de nacimiento.

De todo lo anteriormente expuesto con la certeza y lógica de la 
experiencia y practica constante puede deducirse las ventajas de cada 
uno de los Mercados en relación con esta Provincia. Los Comisionados 
reconocen a la actualidad mas frecuentado el de Valparaíso, en razones 
de q*. alli se compra a bordo o en Aduana pa. transito, sin gravamen 
de algún Derecho, están mas surtidos los Almacenes, pr. qe. el numero 
de artículos a exportar pa. Europa son mucho y valiosos. En esa Re
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publica presiden a las rentas fiscales la liberalidad y protecion al Co
mercio. Gosa este Comercio mas crédito, qe. lo qe. puede tener en Bue
nos-aires pr. la versatilidad en el vaior de la moneda corriente de papel. 
Otro tanto q«. en Chile sucedeta en el Perú, cuando la mejor condición 
y seguridad de los fondeaderos, muchedumbre de sus produciones tan 
varias y estimables, tino en economía política q®. ya ha reconocido, y 
su mayor proximidad a la Ruta p1. Panama lo hagan exelente sobre 
Chile; mucho mas si como debe esperarse el Gobierno del Perú, aper
cibiéndose de la utilidad de 11ro. Comercio iiabilitador de su movilidad 
y abastecedor de carnes frescas a sus Costas, reclama en iavor de el la 
exención del Derecho de transito a las mercaderías, q®. extrahidas de 
sus Puertos hacemos pasar pr. Cobija; como lo nene estipulado en las 
rutas terrestres, y a q®. lo estimula la habilitación de puerto mayor p®. 
comercio en transito tranco libre de todo impuesto Hasta del antiquí
simo tirano Pasaporte según recientemente se la ha declarado a Co- 
piapoo: de donde según lo notado llamando de las distancias costos 
y tiempo podremos nadar la mayor comodidad, solamente interior a 
la navegación del Bermejo.

Considerando las ventajas resaltan en razón inversa los Inconve
nientes. El mayor en los Puertos extraños es la Cordilleta de los Andes 
qe. impide el trafico en cuati o meses del año; aunqe. p1. Cobija men
gua mucho esta dificultad. Otro es el q®. a ionio ue muía o burro la 
jLosa Cristales bebidas ferretería y artículos de mucno peso y poco valor 
lio pueden conducirse tan bien y barato como en ias Carretas — Desde 
el Rio de la Plata como actualmente se executan los negocios q®. se 
hacen a mas de la gran distancia, conducion morosa pr. carretas es
casas pa. retornos desde aquí q®. tropiezan con la dmcultad de Ríos 
crecidos en una Estación, sequedad y llacura de los Bueyes en otra, 
y no mucho surtido y elección: pr. cuanto a Bs. As. no viene sino lo 
competente a poco mas de medio millón de habitantes, y lo análogo 
de los retornos en cueros ,1ana, crin pieles .alguna carne tasajo, sebos 
con q®. giran los importadores de mercaderías: cuando a Ciiue como 
Emporio de Deposito es un índice largo el de las exigencias p®. todo 
el Pacifico, y lo mismo el de las produciones, hay los emergentes de nro. 
mal modo de ser en política fuertemente aflictiva al Comercio en estos 
últimos veinte años principalm4®. De Salta a excepción ue pocas suelas 
nada q®. de provecho en retorno se ha llevado. Los Cueros al pelo iban 
antes. Ya no irán ¿Y por que? P01 los escandalosos impuestos a su 
transito q«. exceden de un sincuenta pr. ciento sobre el principal de 
exportación ¿Sera poderacion? Veamoslo. = Un cuero vale aqui cuatro 
r®. su conducion es tasada a ciento diez pr. carretada: es pues el princi
pal de ella sincuenta y cinco ps. = Se paga por el transito. En tucuman 
seis ps. siete rs. a razón de medio real pr. cuero (antes poco ha ora un 
real): En Santiago del Estero catorce p®. cuatro r®. entre cargador y 
tropero, qe. pa. la cuenta es lo mismo: En Córdoba cinco p3.: En Santa- 
fe veinte r®. = Suman veinte y ocho ps. siete rs. sobre el capital de sin
cuenta y cinco, menguando el al invertirse en mercaderías pr. pagarse 
anticipadamente a 50 llegada a Buenos-aires ¿Como pues Ilebarlos con 
tanto gravamen sobre lo caro de la conducion diez rs. pr. cuero, costos 
de sacudirlos en tanta demora, balceaje, y otras gurruminas de adua- 
naje en tueman q®. cobra dos p«. pr. carga y descarga verifiqúese o no?
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En la lana saldría peor la cuenta a pesar de ser tan buena como la q®. 
tenemos. Pieles de vicuña y chinchillas iban antes: han elegido ahora pr. 
mejores y mas inmediatos los Mercados del Pacifico.

Serán pr. favorecer al Puerto nacional los tales impuestos, tan 
gratuitamente, sin el mérito de seguridad contra el salteamiento de 
Indios, ni de compostura de caminos, ni de construcion de Puentes, 
el q®. los Gebernadores de las Provincias en esa carrera los perpetúen 
aun, inclinando la balanza de la conveniencia a favor de Puertos ex
traños? ¡Eternos declamadores contra el Comercio q®. Salta entretenía 
con Chile y el Perú! No sera mas bien por equivocación en unos, abe
rración sordidam1®. avara en otros, y en algunos ruin adulación al ca
pricho y Egoísmo del Sultán de antaño en Buenos-avres, mendigando 
eternizarse en los Gobiernos asaltarlos (crimen horrendo entre Repu
blicanos) al costo de la ruina de los Pueblos, y pr. crear fondos p*. 
pagar la prostitución de sostenerse? Casi es de creerlo asi, al notarse q®. 
lo mismo sucede con el trafico de las bestias. qe. es negocio puramente 
interior de la Republica. Las molas pagan dos r». transito pr. Santafe, 
cuatro rs. en Córdoba, dos rs. en Santiago, dos rs. en Tucman, tres r®. 
y cuartillo en Jujui, otros tantos — aqui en Salta nr. pasar a Juiui u 
Bolibia. Bien qe. es de advertirse q®. en tiempo de Rev con el nombre 
de. Sisa pagaban seis rs. y p*. el destino de resguardar las fronteras y 
también pr. qe. suponiéndose vendidas aqui pr. los Criadores o®. la 
traían, adeudaban el Real dro. de alcabala sobre toda venta: sin q®. se 
omitiese entonces otro porqué municipal: q®. la invernada de ellas en 
cuenta agena, imposibilitaba criarlas. Ultimamente fue trato entre dos 
Gobernadores de Salta y Fué sostenerse mutuamte. y partirse de rentas. 
No pr. q®. Salta no haya sido infestada de la misma epidemia: pues 
contra todo sentido cobra un real p>. animal q®. pase a su tan inme
diata v vecina Jujui.

El personal q®. viaja no esta libre de semejantes extorsiones. Por 
el Pasaporte se cobra un peso, y dos rs. pr. cada Peón o Niño incluido 
en el. En Tucman dos pesos pr. cada Galera o Coche q®. pase, con 
cuatro rs. pr. cada persona; v si Niño o Peón dos r®. En Santiago lo 
mismo. En Córdoba obligan a Parte de la Renta de Correos, cobrando 
la decima de la importancia esten ó no las Postas corrientes, v a mas 
dos ps. pr. cada persona q®. vaya en el Coche, precisando a o®. han de 
ser seis los caballos de tiro, y con el miserable agregado de beinte le
guas mas a su distrito de las q®. contaba el antiguo derrotero, pa. con
gratular paniaguados de Gobernador ,entre quienes estaban repartidas 
las Postas. En Jujui se hace morir cualquier pasaporte q®. se de pa. 
Bolibia, obligando a sacar como pa. el extrangero = Costo cuatro pa.

Al considerar el representado q®. dan Jos grasnanes (sic) sitados pr. 
peaje u transito parece, Ex™. Señor, q®. hubiéramos luchado pr. la In
dependencia de España, y conlederadonos para hostilizarnos recipro- 
camte. al grado qe. no eramos antes sin q®. haya quien ponga tasa, 
gravándose nuestra movilidad en sociedad, v la de nuestras produciones 
eminentemente nacionales, pa. q®. nos cueste mas la permuta con lo q®. 
necesitamos, y ellas valgan menos. Con adolorida vergüenza observa
mos q®. en los tratados del Perú con Bolibia se ha tenido cuidado de 
inhibir a esta el poner pechos pr. transito a nro. comercio, mas q®. pr. 
Pontazgo: y esto señido a «o aumentarse mas. Heridos por estas 
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reflexiones y en la oportunidad de concurrir V E con los demás Srs. 
Gobernadores ante el Encargado de las Relaciones de la Republica no 
hemos podido escusar la manifestación de ideas qc. abrigamos, lamen
tando el qe. los Confederados Gobiernos hayan irreflexivamte. abrroga- 
dose authoridad sobre el Comercio en gral. qe. no siendo del domicilio 
peculiar a cada Provincia, pr. donde solamente pasa, atacan al modo 
y jurisprudencia de los Arabes en el Desierto propiedad intereses y 
personas qc. no están bajo su jurisdicion. Si hay mérito a gravámenes pr. 
transito como atañen a una universalidad de cosas y personas en el 
Interior y Exterior de nro. Estado, nunca deben estimarse como dere
chos Provinciales, ni emplearse en destinos privativos de una Provincia, 
sino como Rentas gra,es. para gastos nacionales. Cada Legislatura o Go
bierno peche en hora buena al consumo produciones y propiedades 
radicadas en su territorio: obra entre la esfera qe. le compete; mas 
todo lo q®. afecta a intereses y personas extrañas a su jurisdicción, es 
irregular qe. lo sostengan por la nulidad de la authoridad oe. tal lo ha 
establecido. F,I Comercio de Salta está al extremo de la Republica 
¿Con qe. razón pa. ir al Puerto nacional ha de costear los gastos de 
economía interior de otros Pueblos con beneficio exclusivo pa. ellos, 
sin reciprocidad ni compensación alguna.

Nada observaríamos si como de origen indeterminado en el inte
rior v exterior del Estado, universalidad de personas e intereses qe- 
mortifican tales impuestos, llevasen un destino análogo na- gastos ge
nerales: pues todos debemos concurrir a lo oe- demanda la protección 
al comercio en el Interior y Exterior, qe- no la da sino la Authoridad 
nacional. En la fatal época oe- ha pasado reselabamos en cada Pueblo 
una Cárcel, en cada Gobor- teníamos un Carcelero; a pesar de la reco
mendación en los Pasaportes, v con cuyo pretesto o fin se constituye
ron. Protestando también ellos opiniones políticas privadas v sean, 
o se supongan en los transeúntes, podían privarles de su libertad, em
barazarle la industria pa. favorecer rivalidades de comercio a favor 
de sus adictos v Favoritos, imponer penas de camara a merced de cá
todos los Mandones estaban pactados a sostenerse recinrocamte- en la 
irresponsabilidad a toda tropelía: v pr- ello concurrieron a Crear una 
Omnipotencia o®, los abrigase a todos con solo el cargo de oe. los sos
tenga como a su peaña: sin quedar a Favor de Pueblos v Ciudadanos 
el menor defensivo contra esas violencias hasta llegar a ser los Argen
tinos la satvra del nombre Republica ano.

Ouedan anotados los inconvenientes físicos y políticos oe- han 
aquejado al Comercio pa- pr- el inverso conocer la manera de proceder 
escusando estos, y aprovechando las ventajas indicadas distributiva
mente.

Ya qe- ha asomado la idea del carácter en las Rentas no podemos 
omitir en el sentido del mejor proceder hacer referencia de la Admi
nistración de Correos en la mas singular y oportuna ocasión pa- tra
tarse de ella. La Renta de Correos por su misma naturaleza, pr- la 
extensión de su esfera. pr- la institución desde el principio es como 
unicamte por rutina se le esta titulando Rentas ^aies. Representando 
la correspondencia epistolar el comercio de todos los Países en relación 
con el nuestro, y pr- entre este con otros, goza de la misma categoría 
en qe- hemos considerado a su representado el Comercio en gral- Tales 
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rentas recaen sobre un material qe- a manera de gran Rio tiene su ori
gen y vertientes en Naciones extrañas, pasa pr- entre nosostros a otras 
igualmte. agenas, dejándonos el beneficio de usar nosotros de ello en 
las localidades de cada Provincia. No hay pues motivo o razón o Ley 
pa- un Gob°r- particular, atacando esa universalidad detenga, pesquise, 
y viole ese canal de la confianza publica. Retsablecida la Adminis
tración de Correos al systema y privilegiado método qe- usaba la Es
paña, y qe- pr- su naturaleza le corresponde, sera una Institución pura
mente nacional pr- comprender tanto al interior como al Exterior de 
la  Republica. Todo ello lo ha trastornado el desatino del Despota de 
quien nos vemos recientemente libres. Las Administraciones particu
lares en cada Pueblo pa- entregar y recibir lo qe- allí ocurra tocante a 
este ramo serán meramente subcursales de la Casa principal u admi
nistración general. Por consiguiente los Administradores subalternos. 
Oficiales, Conductores y Maestros de Postas de un fuero particular en 
las operaciones de su destino, responsables únicamente en ellas al Ad
ministrador gral u Xeje de la Nación pr- superintendencia, inmunes 
contra la ingerencia de los Gobernadores de Provincia, Elegidos como 
lo hacia España de entre los Vecinos en cada Pueblo abonados por for
tuna propia, acreditados pr- conducta honrada hta sufrir destitución 
antes qe- violar una carta sellada v marchamada, ni consentir qe- se 
haga, son los únicos acrehedores y qe- merecerán la confianza del Pu
blico y del Comercio y escudaran el crédito de la Nación. Con tales 
manos la Administrar11- de Correos es el mejor arbitrio pa- transportar 
con seguridad y celeridad dinero especies metálicas v prendas de valor, 
produciéndose grande suma al Erario nacional pa fondos gra]es de la 
Republica, y ventajas al Comercio, como antes sucedía: Por el modo qe- 
hoy se verifican las transaciones mercantiles en Buenos-aires Emporio 
de nuestro comercio nacional, bien puede ser cie- las administraciones 
particulares gyren letras al cargo de la Gral en moneda corrte- de papel 
pagaderas sobre hvpoteca de dinero y especies metálicas registradas va 
y recibidas pa- remitirse en primera económica proporción al valor del 
cambio en el dia qe- fuesen alia pagadas. En tal manera nuestro Co
mercio al costo de un tres pr- ciento pr- conducion, como antes era, y 
aun se conserva en las remisiones pr- particulares qe- aven turadamte- 
se presentan de vez en cuando, en cualquier dia se podran anticipar 
pagos pr- medio de una carta certificada mandada Exnrofeso. Gozaría
mos de la brevedad posible resultando ganancia pa- el Erario, facilidad 
al Gobierno pa- el pago de su deuda Exterior, v garantía de fe publi
ca en un establecimt0- publico en las alteraciones del Cambio.

Para esto es indispensable la Regularidad v fijeza de los Correos 
ordinarios, qe- pr- abuso estaban a la voluntariedad o pereza de los 
Gobernantes. Las Postas no desempeñadas nr- capaces na- ello svno pr- 
favoritos patentados pa- mal tratamiento a Pasajeros, en cambio de ser
vir a las suspicacias de su política. Ninguna confianza tiene actualmtr- 
el Publico y el Comercio en tales Oficinas. Da mas crédito y da mas 
garantía un miserable Correista pobre y sin responsabilidad. De el se 
valen para remitir dinero, huyendo de la noticia de Empleados en 
Correos, y de Gobernadores qe- los ponen. Las cartas=ordenes manda
das Exprofeso, la correspondencia ordinaria y remisión de caudales u 
pr- Posta al modo de los antiguos Situados dando lucro al Estado, dan 
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logro de tiempo al Comercio. Pues qe- el tiempo Exmo Sor es el capital 
mas recomendable. No ha quedado mas a este respecto qe- lo qe- un 
Predecesor de V E mas de beinte años há descuidando los zelos del 
Encargado de R. E., pudo contratar con el Gobno- gral de Bolibia. A 
ello debemos el correo mensual tan regularmente servido, y pr- el qe- 
hemos mantenido correspondencia continuada pr- tantos años con el 
Perú v Chile intermedia Bolibia, sin ejemplos (al menos qe- sepamos) 
de haber sido violada sino por Gobernadores Argentinos amañados al 
proceder de Rosas.

Esta cita ocasiona el oe- los Comisionados redundemos de nro en
cargo; pr- oe- siendo poseídos hasta el entusiasmo pr- un svstema verda
deramente federal, y gozando de la felicidad rara en historia pa- ex
presarse con libertad procurando el bien de nra Patria constituida 
federativamente también como manera de proceder en bien del Comer
cio no podemos escusar notar oe- a nuestro inicio no es muy regular 
la tan total y absoluta abnegación con oe nuestro Gobierno de Pro
vincia ouiera (como lo oueria Rosas fuese) prescindir v renuncie a 
entender en los intereses de otro Comercio con tres Repúblicas limí
trofes íntima e inmediatamente corresponsales en persona oe- a mas de 
cuatrocientas leguas de distancia se preocupe con las Naciones Euro
peas cuyas relaciones pr- la disparidad en grado son casi en el todo de 
pura cortesía sin reciprocidad de intereses descuidando estas nuestras 
imnortantes con nuestras vecinas. Seremos tanto meior federales cuan
to menos renunciemos de nuestra soberanía Provincial sin otro sacri
ficio oe- el absoluta e indispensablemte- necesario. Hemos experimen
tado en todas las enocas de la Republica qe- ni Gobiernos grales con 
Bs. As. Directores Presidentes v Encargados de R. E. como ae- no co
nocían el interior havan fiiado su imao-inacion sobre nuestro Comer
cio con estas Renublicas havan estudiadolo siouiera havan dado un 
paso en nro de el, havan reclamado un gravamen nr. oneroso o®. sea. 
Sentadas todas esas personas al /aguan de nuestra República sin cono
cimiento propio de personas v cosas en el interior con la vista fiia v 
directa a Europa se han desentendido de lo oe- ocurría pr- acá en el 
fondo v al frente de tres Repúblicas. ;Se estará siemnre nro Gobno- 
Provincial. como rmorosamte- lo ordenaba Rosas, con las manos cruza
das en todo caso inhibido a promover nuestra prosperidad importante 
lo oG- promete el bosqueio antes trazado v valioso pr- lo oe- actualmen
te se verifica sin otra diligencia oe- dar cuenta a tanta distancia pa- qe- 
no venga ya al caso y todo quede relegado al olvido? Encargar Rela
ciones Exteriores y hasta las gra,es no nos parece oe- sea pa- impedirse 
a procurar el bien qe- pr- alguna especialidad corresponda a una Pro
vincia y no a todas. Por ejemplo. Es una peculiaridad al Comercio de 
Salla qe- su exportación a Bolibia Chile v Perú consista en Reses p8- 
abasto de carne y vituallas de primera necesidad v en el negocio de 
muías el instrumento pa- su movilidad a las dos de ella. ¿Por que pues 
el Gobn° de Salta qe- es soberano en el systema federal ha de quedar 
impedido a contratar ventaja pa- su Comercio desperdiciando el mayor 
mérito de lo qe lleva de sus produciones comparadas con la de los 
Países en qe- permuta? Puede la Coca y el Aguardiente vicios dañinos 
en Salta equipararse con la gerarquia de los mejores alimentos? El 
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Encargado de las Relaciones Exteriores no puede descender a estas 
minuciosidades. A la órbita en qe- debe girar no corresponde.

Se diría qe- la Categoría de los contratantes debe ser igual. Una 
Provincia de nra Confederación en lo qe- particularmte- concierne a ella 
es soberana. Por qe- el Ministerio Británico en forma unitaria sea el 
qe- corre con las R E no por eso quedan inhabilitados los Ingleses pa- 
contratar empréstitos exclusivos y privilegios de navegación con nraa 
Repúblicas. Lo mismo los Ciudadanos bajo cualquier otro pabellón. 
Cuanto mas bien pues el Gobierno de la Provincia de Salta en forma 
federal será apto pa- contratar y promover la prosperidad de su Co
mercio como no contradiga leyes grales y tratados Nacionales. Y con 
tanta mas propiedad como la qe- se ha hallado en el Gobno- de Bs. As. 
y la tienen los otros litorales del Rio de la Plata pr- la atingencia con 
las Naciones Europeas siendo mayor la qe- tiene Salta con las tres Re
públicas qe- figuran en este Informe.

El Victorioso Gral Urquiza en el luminoso y equitativo Programa 
u Manifestación qe- ha publicado al encargarse provisoriamente de las 
Relaciones Exteriores ya ha dado las bases y declaraciones qe- le son 
competentes. Está redactado nuestro Decálogo político pa- el interior 
y el Derecho de Gentes pa- el Exterior. La aplicación de esas determi
naciones a los casos qc- ocurran es del resorte de las quien no abandona 
los intereses propios y qe- le esten confiados a el a manos distantes. 
Como llegado el caso de ser amagada la integridad o seguridad de la 
República en cualquier punto aunqe- ellas sean del cargo de la autori
dad nacional pr- semejante encargo no pr- eso el Gobno- local de esa 
Provincia vulnera la competencia de la nacional obrando inmedia
tamente y esmerándose a cuanto alcanze su zelo en el sentido con
forme a disposiciones grales dadas a ese respecto asi también los Go
biernos Confederados adelantando la prosneridad de sus Provincias 
adelantan la de la Nación cuva respetabilidad v seguridad es efímera, 
no es bien fundada sinó en la prosperidad con la qe- se tienen Ejerci- 
citos y los a la vez formados sin ella no pueden mantenerse.

Se dirá también qe- proveyéndose de Ministros Cónsules Agentes 
Diplomáticos qe- residan en las Repúblicas vecinas están satisfechas las 
exigencias especiales: mas hemos observado qe- si no es pa- Bicheado- 
res en la política no ha merecido la pena el tenerlos. Esos oficiales 
Diplomáticos pr- lo común elegidos de los en las margenes del Plata 
deslumbrados con la figuran allí hacen los Europeos son para nosotros 
unos Empleados aereostaticos gazeados pr- las maneras de los de allá 
instruidos unicamte- como pr- cartilla en los Manuales al uso de allá 
nunca se apercibirán de la economía particular v especial en nuestra 
Provincia pa- consultar lo qe- mas le convenga como lo ha.ra su mismo 
Gob0r- pr- precisión táctica en esa materia.

La oportunidad conveniente del viaje de S E el Gobor- propietario 
authorizado pr la Sala de R. R. pa- conferenciar con los demas SSrr 
Gobernadores presididos pr el Encargado de las Relaciones gra!es y 
Exteriores pa- cuando se ha requerido este Informe no da tiempo pa- 
op- los Comisionados hayan podido mendigar mas conocimientos age
nos v desempeñarse cumplidamente. Mas si pr- el contrario se han 
difundido en redundancias a su encargo no debe presumir V. E. mas 
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qe- un exceso de zelo patrótico=federal en qe- abundan los qe- subs
criben.

Victorino Sola = Juan P. Leguisamon = Atanacio Ojeda = 
Vicente Ansuategui = Segundo D. de Bedoya.

Notas qe se han reservado en el informe pr- no convenir su publicación

Nota P

Las especies metálicas valor de 170000 p3- qe- en el informe se di
cen son los marcos de plata piña venidos de Bolibia pr- contrabando 
pues alli es prohibida la extracción y fácil conocer quienes la hagan 
y aunqe- en el periodo del año en cinco remesas de qe- se ha tomado 
razón han ido 23943 marcos el exceso a aquella cantidad pertenece a 
Comerciantes Bolibianos qe- importando pa- alia mercaderías desde el 
Puerto de Valparaíso mandan pr- aqui las Piñas pa- comprar o pagar. 
También hay ejemplos recientes qe- llevadas a Bs. As. y vendidas por 
letras sobre Inglaterra con ellas se han comprado en Valparaíso de
jando la operación un beneficio de un diez pr- ciento.

Nota 2 remesas a Chile

Fechas Nombre de
conductores

marcos
plata

P sellada id en
grano

Pesos 
fuertes

Octbre 5 de 851 D. Atanacio Oje
da pr- Sn- Juan 6794 mcos. 1164 p oro 756 12700:

id 21 id D. Desiderio
Arias pr- Co- 
piapoo ......... 1988 1042 919 8700

Dizbre 13 de id D. Felipe D. Pe
res pr- id .... 1350 62 875 5200

Febo. 22 de 852

Abril 16 de id

D. Román An- 
soategui pr- id

D. Angel Torino
6798
7013

1426
636

6320
715

Suman .... 23943 2274 4612 33635

Nota 3'7

El recargo a las mercaderías venidas de Puertos extraños ha sido 
en vano pues el producido al Erario ha sido menor qe- años anteriores 
qe- no lo había Según asientos en los libros de tesoreria pr- la impor
tación total de las mercaderías de Puertos nacional y extraño se ha 
pagado en el año 51 en dinero contado 20225 $ % Y en villetes de 
deuda provincial 58165 ps- 1 r1- satifaciendose el dro de un cinco pr- 
ciento sobre capital con el doce pr- ciento de mayor aumento en las 
mercaderías introducidas de Puerto nacional y el veinte y cinco pr- 
ciento sobre capital y el mismo mayor aumento a satisfacerse un tercio 
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en dinero contado y el resto en villetes debió pues ser según el Es
tado presentado

6160 pr- introducciones del Puerto nacional
30290 pr- la de Puertos extraños ..................

Suma 36450

Solamte- han entrado ............................ 20825

Falta............................ 15625

Quanto mas se suben los impuestos menos se apovecha. En otros 
años sin esa tarifa diferencial entro algo mas para el Fisco----------------
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